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Además de las Reglas de Golf, las Reglas Locales Permanentes, Política de Ritmo de Juego y 
Código de Conducta de la Federación de Golf de Madrid, serán de aplicación las siguientes: 

 

REGLAS LOCALES 
 

FUERA DE LÍMITES  REGLA 18 

● Está definido por vallas, líneas, estacas blancas o marcas blancas pintadas en soportes. 
● La Casa Club, el Campo de Prácticas, los Putting Green y las Zonas de Approach, están 

fuera de límites. 

CONDICIONES ANORMALES DEL CAMPO  REGLA 16 

● Todos los caminos asfaltados, hormigonados o enlosados son obstrucciones inamovibles. 
● Las áreas marcadas con estacas azules o banderines azules son terreno en reparación 
● Las ramas apiladas para ser retiradas, las ramas tronchadas pero aún sujetas a su tronco y 

los árboles caídos, se consideran Terreno en Reparación. 

● En cualquier Zona de Juego Prohibido señalizada como tal, el alivio es obligatorio y sin 
penalización, de acuerdo con la Regla 16.1f. 

OBJETOS INTEGRANTES 

● Resto de caminos del campo, incluidos los cubiertos de grava. 

NOTA IMPORTANTE  
● El juego lento será cronometrado tan pronto se observe. 
● Máximo de tiempo de juego permitido 3 horas. 


